
• El importe de 15.000 euros está destinado a la financiación  
total o parcial del proyecto propuesto en el momento de la 
inscripción. El premio no se puede transferir a otros proyec-
tos que no se hayan reflejado en el formulario de inscripción. 

• El premio en metálico se entrega mediante un único depósito 
en una cuenta acordada entre Dr. Schär y el ganador. 

• Los posibles pacientes beneficiarios del proyecto deben pre-
sentar uno o más trastornos gastroenterológicos documen-
tables vinculados a alguno de los trastornos relacionados 
con el gluten (enfermedad celíaca, sensibilidad al gluten no 
celíaca, síndrome del intestino irritable, etc.). 

• El proyecto deberá lanzarse en un plazo de 6 meses desde la 
recepción del premio y deberá concluirse en un plazo de 18 
meses desde la fecha de inicio. Representantes de Dr. Schär 
contactarán con el ganador cada tres meses para verificar el 
estado de avance del proyecto. 

• El premio en dinero no se puede utilizar para un proyecto 
co-financiado por otras empresas activas en el sector de la 
alimentación sin gluten. 

• Todos los candidatos deberán rellenar y firmar un formula-
rio de inscripción oficial y enviarlo por e-mail o por correo 
postal a la sede principal de Dr. Schär, adjuntando el CV del 
responsable del proyecto. 

• Las solicitudes de inscripción deberán presentarse antes 
del lunes 14 de septiembre de 2018. Los finalistas serán 
informados en un plazo de 2 semanas desde la fecha límite 
de entrega.

• El responsable del proyecto ganador (o un delegado) se 
declara disponible para presenciar una conferencia o 
exposición profesional en su país de residencia durante la 
ceremonia de premios. La fecha definitiva será comunicada 
con 3 meses de antelación. 

• Dr. Schär, en calidad de promotor de la iniciativa, se hará 
cargo de todos los gastos de viaje y alojamiento necesarios 
para la participación en la ceremonia de entrega del premio. 

• Al aceptar las condiciones de participación, los candidatos 
confirman la cesión a Dr. Schär, en calidad de promotor del 
concurso, de los datos profesionales y fotos del proyecto 
presentado, con fines publicitarios en relación con el concur-
so actual y eventuales concursos futuros. 

• El responsable del proyecto ganador se compromete a 
redactar un artículo o informe sobre su proyecto, de un total 
de 1.000 - 1.500 palabras, para publicar en la prensa médica 
especializada. El título y la edición serán acordados por el 
ganador y Dr. Schär. 

• Dr. Schär se reserva el derecho de anular o revocar el concur-
so sin aviso previo en caso de violación de las condiciones 
de participación.
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En el DSI Nutrition Project Award 2018 se admitirán  
proyectos provenientes de Italia, Alemania, Reino Unido, España y Países Bajos. 
Pueden postularse al premio todos los profesionales de la salud en activo  
que intervengan en la nutrición del paciente con trastornos relacionados con el  
gluten, presentando un proyecto que incluya el coste previsto y los resultados  
esperados en los pacientes (incluidos los datos para la evaluación). 


